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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 21 de octubre de 2020, por la que se 
efectúa la convocatoria de las ayudas contempladas en el Real Decreto 
883/2020, de 6 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones por la crisis sanitaria del COVID-19, en el sector 
de la flor cortada y la planta ornamental (BOJA núm. 209, de 28.10.2020).

Advertido errores en el texto de la Orden de 21 de octubre de 2020, por la que se efectúa la 
convocatoria de las ayudas contempladas en el Real Decreto 883/2020, de 6 de octubre, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por 
la crisis sanitaria del COVID-19, en el sector de la flor cortada y la planta ornamental, 
publicada en BOJA núm. 209, de 28 de octubre de 2020, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que «Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos», 
procede su subsanación en los siguientes términos:

Primero: En el apartado 4 del resuelvo décimo quinto.
Donde dice: «Las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán exentas de 

fiscalización previa, en las fases de autorización y pago, en el ejercicio de la competencia 
atribuida a la Intervención General de la Junta de Andalucía, a que se refieren los artículos 
4 y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 149/1988, de 5 de abril.»

Debe decir: «Las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán exentas de 
fiscalización previa, en la fase de autorización, en el ejercicio de la competencia atribuida 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, a que se refieren los artículos 4 y 
siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 149/1988, de 5 de abril.»
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